
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 537/2023 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO 
DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
1. Oficio y anexo CJ-803/2024 de la Síndica del Municipio de 
Cuautla, Estado de Morelos. 

007292 

2. Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
diez de abril de la presente anualidad. 

--- 

Las documentales señaladas en el numeral uno fueron recibidas el ocho de los actuales 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.  Conste. 
 

Ciudad de México, a quince de abril de dos mil veinticuatro. 

Delegados y domicilio. Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Síndica del Municipio de Cuautla, Estado de 
Morelos, cuya personalidad se encuentra reconocida en autos, mediante los 
cuales revoca la designación de domicilio y delegados, asimismo, se le tiene 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones y delegados, lo 
anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 
citada Ley. 

Por lo que hace a la solicitud de tener acceso al expediente electrónico, 
toda vez que no se proporciona la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente, a efecto de verificar en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF) si la persona autorizada cuenta con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, por tanto, con 
fundamento en el artículo 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, no se 
acuerda favorablemente su petición. 

Ratificación de oficio de desistimiento. Por otro lado, se tiene a la 
promovente dando cumplimiento al requerimiento formulado por acuerdo de 
siete de marzo de dos mil veinticuatro, y al efecto remite la certificación de 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, expedida por la Titular de la Notaría 
Pública Número Cinco del Estado de Morelos, en el cual se hizo constar la 
ratificación por parte de la promovente respecto al contenido y firma del diverso 
oficio de desistimiento, presentado el uno de marzo de dos mil veinticuatro, en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.  
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En consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

De esta forma, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, 20, 
fracción I, 31, 32, párrafo primero, y 34 de la Ley Reglamentaria, dígase a la 
autoridad oficiante que el oficio de desistimiento del presente medio de control 
constitucional será motivo de estudio en la sentencia que en su oportunidad 
se dicte. 

Acta de audiencia. En otro orden de ideas, intégrese a los autos el acta de 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de diez de abril 
del año en curso, en la que se hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza, así como que ninguna formuló alegatos. 

Cierre de instrucción. Se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el artículo 36 de la 
Ley Reglamentaria. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza del presente 
asunto, con fundamento en el artículo 282, primer párrafo, del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 348321 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/04/2024T00:00:47Z / 16/04/2024T18:00:47-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
81 01 6b 74 98 21 f6 c3 62 e3 99 cd 64 cf 8d af 48 02 c5 7b 5b aa aa 87 e6 ef 5e b3 3e 00 ea a3 0a 40 d5 a7 21 e7 7d 9b 89 c4 6e e1 c0 2f 
54 6a 52 18 55 c8 77 81 1e 12 27 02 9c eb c6 4c b1 d4 2a 11 ea c7 64 69 8c 2b 41 8f 76 53 f8 89 76 ad 5e f2 fd 8a 34 32 66 3b 6d 37 e0 
e6 0a 81 40 80 79 c6 e0 0d a2 03 65 62 e7 03 14 4e 15 15 6a c9 05 41 03 2a 91 b4 4e 0b 96 2d df 5f c3 1d 3f 5c 08 41 c6 cc f3 ee 7a 0c 
a7 84 49 fb c8 93 0c dc 1c 63 67 2e 3f ae 25 64 0f 6a 29 a8 97 5d 26 09 36 e1 7e 79 7a 13 e2 b5 bf 2a 21 5e 22 9b 47 2f 3b 5f b4 d5 9e e7 
a6 22 38 ff fe 59 38 2d cc 9a e6 8f 36 3c 09 63 69 c5 47 9b 91 91 4b a0 3b 78 6d de 79 a5 83 ad 77 21 c0 a7 94 34 24 2f 09 59 75 53 fb 2a 
ec 00 95 43 0d 6f 06 55 4b 84 8f 4d 58 f6 4b b5 a8 7f 65 24 da 5a 8c be c4 63 2a bb 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/04/2024T00:00:14Z / 16/04/2024T18:00:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/04/2024T00:00:47Z / 16/04/2024T18:00:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7017072 
Datos estampillados 2325A3DBDDA1814414E5B0D0BEA419B5F7E60CC007306A330E9366B52C84E3F1 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/04/2024T20:20:52Z / 15/04/2024T14:20:52-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
06 c1 f3 9c 42 8e cc 10 0a 0f 0a 73 84 5e 5c de 53 f3 01 e9 ec 07 d0 8d dd 4b 2f 6c 27 2b 30 58 1d eb a7 8e 2d d7 c4 86 fe af 4b 08 65 ba 
58 e7 14 9d 46 d7 c9 5a fe 9f e9 80 f1 e8 f1 fe e0 55 4b a2 d6 1f 7f 69 bc 37 f0 6b 19 d6 c4 b5 06 90 e3 af e2 72 33 4c b8 be 71 2e e6 ff 8b 
e5 ae f2 67 46 07 64 28 51 01 9f f8 fb 6d 07 b1 c8 e9 8c d0 e3 d3 dd 65 5a 13 f2 f9 8c ca 1a a9 7e 75 92 6c 83 8e 07 10 45 d4 fa 8f bc a5 
4f 4d a9 b1 2a 15 01 0c b0 48 6c 08 ab 00 e3 1f ec 8b 92 16 15 60 4e 76 00 0e c5 89 9b 8c 24 db 66 1a 51 53 e5 16 22 b6 51 36 e4 dd 8a 
4c 2b d9 b1 80 f8 20 71 87 cc 3a 4e 2b 7d bc 04 35 7b 23 ff 9c 84 d8 f9 18 b9 8b ba e7 29 16 c8 ae ae ec 59 7e 35 4c 65 66 28 fd 4e 6d 15 
6c 2b 8e 09 46 48 65 91 99 a8 c8 2f 0a 81 32 b2 f5 64 a3 a3 10 b8 0c cb 14 f9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/04/2024T20:20:51Z / 15/04/2024T14:20:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/04/2024T20:20:52Z / 15/04/2024T14:20:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7009632 
Datos estampillados A1EF30A9068CF1A41DF1F21BC3B51B08FFF45218F646B6E6B3A5B5666F1F65DD 

 

 
 
 
 
 




